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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
PROCEDIMIENTO ORDINARIO - MODELO 2

DESIGNACIÓN  FORMDROPDOWN 

(Artículo 54.1 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre)

Queda  FORMDROPDOWN 
 del expediente que con esta fecha       de   FORMDROPDOWN 
 de       se acuerda incoar  FORMDROPDOWN 
 de este Centro  FORMDROPDOWN 
       de  FORMDROPDOWN 
 de  FORMDROPDOWN 
.
Se adjunta copia del mencionado acuerdo de iniciación de expediente (Modelo1).

Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      
 FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 

Fdo.:         

 FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
      ,  FORMDROPDOWN 
 de      
REFERENCIA LEGAL MENCIONADA EN EL ESCRITO

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO. Basado en Decreto 115/2005, de 21 de octubre

Artículo 54. Designación y recusación del instructor

1. El Director decidirá la incoación del expediente y designará a un profesor como instructor. Dicha incoación, y el nombramiento del instructor, se comunicarán al alumno, y, si éste es menor de edad, igualmente a los padres o representantes legales del menor, por cualquier medio que permita constancia fehaciente de su recepción. La negativa a recibir la comunicación no impedirá la continuación del procedimiento. 

2. El alumno y, en su caso, sus padres o representantes legales podrán recusar al instructor ante el Director de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

